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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante, el 

Despacho niega citar a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, como quiera que el presente asunto aún se encuentra en etapa de 

notificación del auto admisorio de la demanda. Para tal efecto, deberá estarse a lo 

resuelto en auto calendado el 3 de marzo de los corrientes, que dispuso no tener en 

cuenta el aviso remitido a la demandada Nidia Marlene Carvajal Rojas, por las razones 

allí expuestas.  

 

En consecuencia, proceda la parte interesada a remitir nuevamente el aviso con 

las exigencias legales y concluir las diligencias de notificación en los términos ordenados, 

lo cual deberá acreditar al correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, e 

igualmente deberá aporta todas las piezas procesales que tenga en su poder sobre este 

asunto, para continuar con el trámite correspondiente, en aplicación al Decreto 806 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE,     

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUEZ    

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
  
A.M.R.D.  
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